DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS

No. GS-2022-                         / AREAD – GRUCO 17.5. 

Leticia – Amazonas, 

INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA AL PROCESO DE MININA CUANTÍA 

PN DEAMA MIC 018 2022

LA POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, invita a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia en Consorcio o Unión Temporal existentes en el mercado Nacional, con capacidad de SERVICIOS DE ACTIVIDADES PARA EL FORTALECIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA AL PERSONAL UNIFORMADO Y NO UNIFORMADO Y SU NÚCLEO FAMILIAR ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, EN ATENCIÓN A LA GUÍA DE ATENCIÓN PARA LA FAMILIA POLICIAL. De acuerdo a las condiciones técnicas mínimas establecidas y cumplan con todos los requisitos exigidos para el mismo.

MODALIDAD DE SELECCIÓN

El presente proceso de contratación se adelantará por modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, según lo establecido en la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de los actos de corrupción y la efectividad de control de la gestión pública”. Decreto No. 1082 de 2015, “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional”. Resolución 03049 de fecha de 2014, “por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional” y resolución 00090 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014”  

Las condiciones de la presente invitación son las siguientes:

1.   DATOS DEL PROCESO

	1.1. Objeto
	SERVICIOS DE ACTIVIDADES PARA EL FORTALECIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA AL PERSONAL UNIFORMADO Y NO UNIFORMADO Y SU NÚCLEO FAMILIAR ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, EN ATENCIÓN A LA GUÍA DE ATENCIÓN PARA LA FAMILIA POLICIAL.

	CLASIFICACIÓN UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	93141506
	Servicios políticos de asuntos cívicos
	Servicios comunitarios sociales
	Desarrollo y servicios sociales
	Servicios de bienestar social




	1.2. Presupuesto  
	Valor estimado a contratar: QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000,00 COP) MONEDA LEGAL COLOMBIANA, discriminados de la siguiente manera:

POR RUBRO Y RECURSO PRESUPUESTAL:

	REC.
	TIPO DE GASTO SIIF NACIÓN
	VALOR

	16 – F.E. DEAMA – BIESO – SAFAP (D5BS1)
	A-02-02-02-009-006
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS
	A-02-02-02-009-006
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS
	$15.000.000,00



POR SERVICIOS: 

	

ÍTEM Y/O LOTE

	RUBRO Y DESAGREGACIÓN PRESUPUESTAL
	UNIDAD
	DESCRIPCIÓN
	REC.
	CANT.
	VALOR UNITARIO ESTIMADO
	VALOR TOTAL ESTIMADO

	1
	A-02-02-02-009-006
	DEAMA
	Servicios de bienestar social
	16
	GLOBAL
	15.000.000,00
	15.000.000,00

	VALOR TOTAL ESTIMADO
	15.000.000,00



Teniendo en cuenta que se trata de un contrato de tracto sucesivo, la POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, adjudicará el total del presupuesto oficial a la firma favorecida, motivo por el cual los oferentes deberán indicar que el valor de su oferta corresponde al valor total del presupuesto oficial y el orden de elegibilidad lo determina el oferente que oferte el menor valor en la sumatoria de los ítems creados en el cuestionario económico en el SECOP II. 

Amparados en los certificados de disponibilidad presupuestal No. ____________ del ____________ D5 (DEAMA), expedido por el jefe de presupuesto y el cual hace parte del contrato a suscribir. 

Nota 1: Para efectos de la verificación económica únicamente se tendrá en cuenta el valor registrado en la plataforma del SECOP II en el cuestionario económico del proceso.

Nota 2: Las propuestas presentadas se darán por entendidas que en el valor ofertado se encuentran incluidos todos los costos directos e indirectos, impuestos, utilidad y demás erogaciones que se generen durante la ejecución del contrato. La POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, no reconocerá pagos adicionales a los inicialmente pactados.

Nota 3: El oferente debe tener la capacidad logística y financiera para ofertar en todos los ítems relacionados en la presente invitación.

Nota 4:  En relación al IVA se debe aplicar lo establecido en el artículo 270 de la Ley 223 de 1995, en el artículo 270: EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS EN EL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 191 de 1995, la exclusión del régimen del impuesto sobre las ventas se aplicará sobre los siguientes hechos: a) La venta de bienes realizados dentro del territorio del departamento del Amazonas, y b) La prestación de servicios realizados en el territorio del Departamento del Amazonas.

	1.3. Plazo de ejecución   
	El objeto del contrato se ejecutará en siete (07) meses con fecha previsto de finalización el 15/12/2022, de acuerdo a las necesidades del Departamento de Policía Amazonas, previa coordinación con el supervisor del contrato.

	1.4. Lugar de entrega del bien o servicio.  
	El contrato se ejecutará en el Municipio de Leticia, en las instalaciones del Comando del Departamento de Policía Amazonas y los lugares ofertados y dispuestos para el desarrollo de las actividades contratadas (previa coordinación con el supervisor), de conformidad con el objeto contractual, atendiendo los protocolos y estándares de bioseguridad en razón de la contingencia por la pandemia COVID-19 y asegurar el límite de aforo previsto para las personas participantes.

	1.5. Forma de pago 
	Se realizará mediante pagos parciales, de acuerdo a las actividades adelantadas, dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la radicación y asignación del turno para el pago respectivo, previa presentación de la factura acompañada de constancia de recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios objeto del contrato suscrito por el respectivo supervisor y según artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, constancia de pago de los aportes parafiscales.
	
Los documentos deben ser entregados en la oficina de central de cuentas, y posteriormente serán tramitados al grupo contractual del Departamento de Policía de Amazonas, donde, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 “Derecho a Turno” se le asignará el respectivo turno de pago. En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago a más tardar el día veinticuatro (24) del mes en el cual se venció el plazo de ejecución, o del mes siguiente si el plazo es posterior al día 24, los pagos contra entrega se realizarán dentro de los noventa (90) días calendario siguientes. En todo caso, los pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC siempre y cuando los dineros se hayan situado por el Tesoro Nacional.

Si los documentos en referencia son devueltos por el Departamento de Policía Amazonas, por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, el Departamento de Policía Amazonas, se obliga a la asignación nuevamente del turno, siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado.

Si el acta de entrega no ha sido bien elaborada o no se acompaña a esta de los documentos que para cada caso se soliciten en esta contratación, los términos anteriores sólo empezaran a contarse desde la fecha en que quede corregida el acta o desde aquella en que se haya aportado el último los documentos.

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los mismo se predicará en el caso de que el contratista no elabore y presente las respectivas actas al DEAMA. 

PARA EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN NO SE MANEJARÁN ANTICIPOS POR PARTE DE LA ENTIDAD.

	1.6. Facturación electrónica
	El contratista deberá acogerse a las circulares relacionadas a continuación y a las que actualice el Gobierno Nacional en el periodo que dure el proceso contractual: 

Circular externa 016 del 09/03/2021 expedida por el ministerio de hacienda y crédito público, PROCESOS DE RECEPCIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS DE VENTA, NOTAS DEBITO Y NOTAS CRÉDITO.

A la letra dice: “Aquellos proveedores o contratistas que tengan identificado en el RUT la responsabilidad 52 – facturador electrónico (emisor) deberán entregar factura electrónica de venta por los bienes y/o servicios ofrecidos a las entidades del ámbito SIIF Nación, como también las notas debito y/o notas crédito, a través del buzón dispuesto para el efecto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para lo cual la información tributaria de los terceros creados en el SIIF Nación se actualizara con base en los datos de la DIAN mediante un servicio web. 

Así las cosas, las entidades ejecutoras del PGN, al realizar el registro de la obligación o del egreso de una caja menor, el sistema identificar, a si el tercero beneficiario de la misma es sujeto a facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitara la consulta y vinculación de la factura electrónica de venta en estado “APROBADA” por el supervisor y/o tácitamente, según lo defina la norma, para continuar con el proceso de pago”.

Circular externa 020 del 12/04/2021 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público “RECOMENDACIONES PARA DISMINUIR LA DEVOLUCIÓN DE FACTURAS POR REGISTRAR ERRADAMENTE LOS DATOS REQUERIDOS PARA SU REENVIÓ A LOS SUPERVISORES”. 

Circular externa 020 del 12/04/2021 expedida por el Ministerio de hacienda y crédito público GESTIÓN DE GASTO CON TERCEROS OBLIGADOS A EXPEDIR FACTURA ELECTRÓNICA.

LOS OFERENTES DEBEN LEER LAS CIRCULARES EN MENCIÓN Y MANTENERSE ACTUALIZADO Y ACATAR LAS INSTRUCCIONES Y RECOMENDACIONES DADAS DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS QUE DICTE EL GOBIERNO NACIONAL EN EL TEMA.

	1.7. Causales de rechazo de la propuesta o declaratoria desierta del proceso 
	1.7.1. Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:

a. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes.
b. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera la aplicación del principio de selección objetiva.
c. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley.
d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no correspondan a la realidad que le permita cumplir un requisito mínimo.
e. Cuando el objeto social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia y Representación Legal no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia de la futura contratación.
f. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente.
g. Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente en el mismo ítem o se ostente la calidad de representante legal o socio de más de una persona jurídica participante en el presente proceso de selección.
h. Cuando el valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos.
i. Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones y condiciones técnicas mínimas exigidas por la entidad. 
j. La NO presentación de los documentos habilitantes dentro del término establecido en la invitación y en las solicitudes de subsanaciones y/o aclaración realizadas por el comité verificador. En la solicitud de subsanaciones y/o aclaraciones de propuestas deberá cargar la documentación requerida por la entidad estatal y no puede subsanar de forma parcial, incompleta o que no corresponda a lo solicitado, de presentarse este caso la entidad dará continuidad a la siguiente propuesta de acuerdo al orden de elegibilidad. 
k. Cuando no se oferte en todos los ítems del cuestionario económico creado en el SECOP II.  
l. Diligenciar de formar errónea el cuestionario económico establecido en el SECOP II, sin seguir las indicaciones dadas por la entidad para el diligenciamiento del mismo.
m. Cuando sobrepase un precio techo establecido por la entidad en el cuestionario económico del SECOP II. 
n. Cuando consultado el Registro Nacional de Medidas Correctivas, arroje el no pago de multas impuestas por incumplir las normas de convivencia por el oferente o los oferentes en caso de empresas, consorcio y/o unión temporal.    
o. Cuando el oferente posea medidas cautelares dispuestas por autoridad judicial competente.

1.7.2. Causales para declarar desierto el proceso

LA POLICÍA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el proceso, caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo.

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante comunicación motivada, la cual se publicará en el SECOP el lote que llegue a declararse desierto. 

	1.8. Factores que se tendrán en cuenta para la evaluación 
	Al momento de la apertura de los sobres electrónicos de las propuestas recibidas a través del SECOP II, se determinará el orden de elegibilidad, comenzando por la oferta con propuesta más económica hasta la de mayor propuesta económica, se determina el orden de elegibilidad en la suma total de los valores unitarios en cada uno de los ítems creados en el cuestionario económico del SECOP II. 

La Entidad procederá a verificar los requisitos habilitantes y condiciones técnicas de la oferta con el ofrecimiento económico más bajo, en caso que este no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, vencido el plazo otorgado en el SECOP II para subsanar los mismos, se procederá a verificar la oferta del ofrecimiento económico en el segundo lugar y así sucesivamente. 

Si una vez verificadas las ofertas presentadas, no se logra una habilitada, el proceso se declarará desierto mediante comunicación motivada, la cual se publicará en la página web de la agencia Colombia Compra Eficiente - SECOP II. Si hubiere proponentes, el tiempo para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente.

	1.9. Procedimiento en caso de empate
	De conformidad con los preceptos establecidos en el articulo Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 y la Resolución 03049 de 2014, en caso de empate la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados (de acuerdo al reporte del SECOP II), según el orden de entrega de las mismas, siempre y cuando cumpla con los requerimientos de carácter jurídico, técnico y económico.   

	1.10. Información de aceptación de la oferta 
	Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en el SECOP II, el proponente seleccionado quedará notificado de la aceptación de su oferta, por lo cual deberá tomar contacto con el área de contratos con el fin de coordinar la obtención de las garantías que haya lugar cuando aplique. 

	1.11. Análisis de garantías:
tipificación, estimación y asignación del riesgo
	Las contenidas en el anexo ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS de la presente Invitación. 



2. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES.

2.1. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICOS

2.1.1. Certificado de existencia y representación legal:
Anexar a su propuesta el Certificado Existencia y Representación Legal para personas jurídicas y/o matricula de persona natural expedido (s) por la Cámara de Comercio respectiva, no superior a un (1) mes del cierre del proceso. 

Tener presente los criterios establecidos en el numeral 2.2.1 hasta el numeral 2.2.5 y para los casos que apliquen tener presente los requisitos exigidos en los numerales, 2.3. propuestas conjuntas y numeral 2.4. autorización de la junta directiva u órgano social competente.

2.1.1.1. Persona Natural.
Si el proponente es una persona natural y tiene establecimiento de comercio, deberá comprobar su existencia, mediante certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o autoridad competente.

El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

• Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar. 

NOTA: Las personas que ejercen profesiones liberales de conformidad con el Numeral 5 del Art. 23 del Código de Comercio, acreditaran su condición mediante documento de identificación y Tarjeta Profesional, Matricula profesional o documento equivalente reconocido legalmente para el ejercicio de su profesión.

2.1.1.2. Persona natural de origen extranjero.
Deberá presentar un documento emitido por la autoridad competente del país de su domicilio y expedido con un máximo de cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto, representación legal y vigencia. 

NOTA: Los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse así:

• Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial. 
• Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la HAYA de 1961, se requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva traducción oficial.

Legalización. El procedimiento que debe seguir un documento extranjero para verificar su autenticidad en el ámbito del derecho internacional, cuando el país en el cual surtirá efectos, no hace parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961, y consiste en la certificación efectuada por los agentes diplomáticos o consulares del país en donde este ha de ser presentado, sobre la autenticidad de la firma, y el título en el que ha actuado el funcionario o el notario que suscribe, certifica o autentica el documento y, cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores)

Apostilla. El trámite que debe seguir el documento extranjero de menor complejidad que la legalización, con el fin de verificar su autenticidad en el ámbito del derecho internacional, cuando el país en el cual surtirá efectos es parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961. (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores).

Traducción Oficial: Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada documento traducido que presente el usuario.

PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL

2.1.1.3. Persona jurídica nacional y extranjera con sucursal en Colombia.
Todas las personas jurídicas nacionales o extranjeras con sucursal en Colombia, deberán adjuntar certificado de existencia y representación legal expedido por Cámara y Comercio, con los siguientes requisitos:

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social o la autoridad competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
b. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido, el cual será verificado con el original del certificado de existencia y representación legal. 
c. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad o sucursal, de dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de la vigencia del contrato. 
d. Las personas jurídicas nacionales o extranjeras que ya tengan establecida sucursal en Colombia podrán participar (directamente o como integrantes de un Consorcio o Unión Temporal), en este proceso de selección a través de dicha sucursal o de la empresa nacional siempre y cuando el objeto de las mismas les permita participar en este proceso de selección y suscribir y ejecutar el contrato objeto del mismo.

2.1.1.4. Personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero.
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones:

2.1.1.5. Personas jurídicas de origen extranjero sin sucursal en Colombia:

a. Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con un máximo de cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.

b. Acreditar un término mínimo permanente de duración de la sociedad de dos (2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del bien o servicio o de la vigencia del contrato.
 
c. Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere".
 
d. Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y suministrar la información solicitada, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con los presentes pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente.

PARÁGRAFO: Cuando no existiera en el país de origen del proponente una Entidad Oficial que certifique la información arriba solicitada, la información se acreditará mediante un documento expedido por el Representante Legal o por el máximo órgano directivo del proponente, en el que conste cada una de las circunstancias exigidas en el presente numeral y declare que según las leyes de ese país la información solicitada, no puede aportarse en los términos exigidos. Este documento debe presentarse ante la autoridad encargada de dar fe pública en el país de origen.

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana. Para su participación deberán cumplir con los requisitos establecidos en las leyes y normas aplicables.

NOTA: Los documentos públicos otorgados en el exterior deberán presentarse así:

· Si los documentos provienen de un país que no es miembro de la Convención de la HAYA, los documentos deberán estar apostillados, legalizados y con traducción oficial. 
· Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de país miembro de la Convención de la HAYA de 1961, se requerirá únicamente de la Apostilla del país de origen y su respectiva traducción oficial. 

Legalización. El procedimiento que debe seguir un documento extranjero para verificar su autenticidad en el ámbito del derecho internacional, cuando el país en el cual surtirá efectos, no hace parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961, y consiste en la certificación efectuada por los agentes diplomáticos o consulares del país en donde este ha de ser presentado, sobre la autenticidad de la firma, y el título en el que ha actuado el funcionario o el notario que suscribe, certifica o autentica el documento y, cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores).

Apostilla. El trámite que debe seguir el documento extranjero de menor complejidad que la legalización, con el fin de verificar su autenticidad en el ámbito del derecho internacional, cuando el país en el cual surtirá efectos es parte de la Convención sobre la Abolición del Requisito de Legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 1961. (Resolución 7144 del 2014 Ministerio Relaciones Exteriores). 

Traducción Oficial: Si los documentos, una vez apostillados, requieren de una traducción a un idioma diferente al castellano, deberán ser traducidos por traductor oficial registrado en la base de datos del Ministerio de Relaciones Exteriores, y el apostille de la firma del traductor, deberá hacerse frente a cada documento traducido que presente el usuario. 

SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR ESTE REQUISITO SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL

2.1.1.6. Apoderado.
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. Para el efecto, los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251 del Código General del Proceso. Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona, según lo establecido en ARTÍCULO 74. Código General Del Proceso.

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular 17 Colombia Compra Eficiente, en lo referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación personal.

2.1.2. Propuestas conjuntas.
Para los eventos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual deberán cumplir los siguientes requisitos:

El proponente deberá indicar expresamente en el documento de conformación, si su propuesta se formula a título de consorcio o unión temporal, con la respectiva denominación e integrantes que la conforman.

Señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre los integrantes, los términos, actividades, condiciones, ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta.

Si se trata de unión temporal, su porcentaje de participación y actividades en su ejecución, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo y escrito de la POLICÍA NACIONAL — DEPARTAMENTO DE POLICÍA AMAZONAS.

b. Acreditar la existencia, representación, capacidad legal de las personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, así como para la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato, la acreditación se hará conforme se indica en los numerales respectivos de los pliegos de condiciones.

• Acreditar que el consorcio o unión temporal tendrá un término mínimo de duración de veintiséis (26) meses, contados a partir del vencimiento del plazo de la vigencia.
• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.
• En todos los casos de propuestas presentadas por dos (2) o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.
• Deberá señalar en el documento consorcial o de constitución de la unión temporal, un número de cuenta bancaria registrada a nombre del consorcio o de la unión temporal o a nombre de uno de los integrantes miembros de la sociedad, presentando igualmente la certificación bancaria de la misma.

• Una vez el contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal y dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el NIT del consorcio o unión temporal.

Nota: Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que: 

En ningún caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal, salvo lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar los documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos que sean requeridos en estos pliegos de condiciones y/o estudios previos según se trate de persona jurídica. 

Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben estar relacionados con el objeto del proceso de contratación. 

No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones Temporales.

Los proponentes que se presenten como promesa de sociedad futura deben presentar con su oferta a la Policía Nacional uno de los originales de una promesa escrita de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en los artículo 119 y 110 del Código de Comercio, indicándose que se comprometen irrevocablemente a constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colombiana, una sociedad dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de adjudicación, sociedad que será constituida con el único fin de celebrar y ejecutar el contrato, su objeto social deberá coincidir con el objeto de la presente contratación , indicándose en el clausulado del contrato de promesa y en el de la constitución de la sociedad que los accionistas que hayan aportado su capacidad financiera o hayan aportado su experiencia para acreditar el cumplimiento de los requisitos del proceso de selección, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida sin autorización previa del Director Administrativo y Financiero de la Policía Nacional y en los términos del contrato estatal adjudicado. Igualmente se deberá indicar en la promesa de sociedad que la duración no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y 5 años más y la participación de cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida y en el monto del mismo su cálculo.

Vencido el término de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del acto de adjudicación sin que se haya constituido la sociedad por escritura pública debidamente registrada en el registro mercantil, en los mismos términos pactados en la promesa, se entenderá que no tiene interés en suscribir el contrato y se hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta presentada.

Una vez el contrato sea adjudicado al consorcio o unión temporal y dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, éste debe presentar el NIT del consorcio o unión temporal.

2.1.3. Autorización de la junta directiva u órgano social competente.
Cuando el representante legal del proponente (persona jurídica) tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente debidamente registrado ante Cámara de Comercio respectiva, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto total del presente proceso.

En el caso de los consorcios y uniones temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del presupuesto oficial total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con amplias facultades para presentar oferta y suscribir el contrato.

RESUMEN DE DOCUMENTOS MÍNIMOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICOS

· Certificado de existencia y representación legal para personas jurídicas y/o matriculas de persona natural con el cumplimiento de las condiciones señaladas en los numerales 2.1.1. 
· En caso que la oferta sea en forma conjunta debe presentar el cumplimiento de las condiciones señaladas en el numeral 2.1.2 cargando en el SECOP II los respectivos soportes, de la presente invitación. 

· Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal y/o proponente. Se recomienda poner marca de agua informando que es para un proceso contractual, teniendo en cuenta que todos los documentos serán de carácter público.
· La Policía Nacional consultará el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de la firma y del representante legal.
· La Policía Nacional consultará los antecedentes judiciales del oferente o su representante legal.
· La Policía Nacional consultará el certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación del representante legal.
· La Policía Nacional consultará el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC.
· En cumplimiento con lo previsto en la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, así: 

Persona Jurídica: deberá allegar certificación donde se de fe del pago de los últimos seis (6) meses de los sistemas mencionados, expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal. En este último evento, se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal. Para las empresas que lleven menos de seis meses de constituidas, deberán anexar certificación de pago desde su creación.
ADJUNTAR ULTIMA PLANILLA DE PAGO junto a la certificación solicitada. 

Persona Natural: deberá allegar certificación donde se de fe del pago de los últimos seis (6) meses de los sistemas mencionados, firmada por el Proponente. ADJUNTAR ULTIMA PLANILLA DE PAGO junto a la certificación solicitada. 

La información presentada en desarrollo del presente ítem se entiende suministrada bajo gravedad de juramento, respecto a su fidelidad y veracidad.

En caso de que el proponente sea persona natural o jurídica sin personal a cargo y por ende no estar obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, certificará bajo la gravedad de juramento dicha situación.

· Adjuntar Copia del Formulario de Inscripción en el Registro Único Tributario.
· Diligenciar y anexar el FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, suscrito por el oferente (persona natural o representante legal de la persona jurídica). En el formulario establecido por la entidad en la presente invitación. 

2.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICOS

2.2.1. Diligenciar y adjuntar a la oferta el FORMULARIO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS indicando que CUMPLE con todas las características y condiciones mínimas habilitantes.
2.2.2. Adjuntar todos los documentos que son requeridos dentro del FORMULARIO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS, tales como certificaciones, constancias, fichas técnicas, compromisos, hojas de vida, etc… todos los documentos deben estar dentro de los parámetros solicitados por la entidad. 


2.2.3. Diligenciar y anexar a su propuesta el FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, que deberá estar suscrito por el oferente (persona natural o representante legal de la persona jurídica). En el formulario establecido por la entidad en la presente invitación.
2.2.4. Diligenciamiento del FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. En el formulario establecido por la entidad en la presente invitación. 

2.3. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

2.3.1. Certificación Bancaria vigente (con fecha de expedición menor a un mes del cierre del proceso), este certificado deberá contener como mínimo: el nombre del titular de la cuenta, relacionando su documento de identidad, número y tipo de cuenta (corriente o ahorro).

3. EVALUACIÓN DE OFERTAS

3.1. OFERTA ECONÓMICA: Diligenciar el cuestionario económico creado en el SECOP II. 

En el primer formulario del SECOP II debe indicar que el valor de su oferta corresponde al mismo valor del presupuesto oficial establecido en el presente proceso, el cual corresponde a $ 15.000.000,00 COP.

En el segundo formulario del SECOP II el oferente debe indicar el valor de su oferta en todos los ítems creados sin sobrepasar ningún precio techo establecido por la entidad y ofertando en todos los ítems creados, con este formulario económico se determina el orden de elegibilidad. 

NOTA: Para presentar su oferta económica se da por incluido el valor total del servicio y/o elementos y todas las demás erogaciones, impuestos, costos, gastos y utilidad deseada correspondientes para todos los ítems, objeto de la futura contratación.

4. CRONOGRAMA DEL PROCESO
	Publicación de la invitación 

	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Publicación del estudio previo
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Plazo para recepción de observaciones
	a) Los interesados podrán solicitar aclaración de la invitación desde la publicación de la misma hasta dentro del término establecido a continuación: 

Fecha y hora: DIA HÁBIL ANTERIOR AL CIERRE DEL PROCESO

b) Dichas solicitudes deberán formularse únicamente por el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II.

c) La información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en el Portal Único de Contratación Estatal – SECOP II: www.colombiacompra.gov.co (salvo la información de carácter reservado) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta.

NOTA: no se resolverán consultas efectuadas por correo electrónico, ni telefónicamente o en forma personal, sola será tenida en cuenta en este proceso la información recibida por el Sistema Electrónico de Contratación Pública.

	Plazo para manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipymes
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Respuesta a las observaciones a la invitación
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Publicación del aviso de limitación a Mipymes o si podrá participar cualquier interesado
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Plazo máximo para expedir adendas
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Indisponibilidad SECOP II
	En caso de que se presente alguna falla general o particular dentro de las cuatro (04) horas calendario previas al evento de manifestación de interés, presentación de oferta, presentación de observaciones o subsanaciones; que no le permita hacer la acción, debe informar a la entidad a través de un correo electrónico al email: deama.ofcon@policia.gov.co, con la siguiente información ( a. el número del proceso; b. nombre del usuario en la plataforma; c. nombre de la cuenta del proponente que quiere enviar la observación, subsanación, oferta o aclaración; d. el NIT o cedula del proveedor) e informa a Colombia Compra Eficiente, creando un caso, a través de su página web. 

Recuerde que debe remitir la respuesta al caso dentro de las 16 horas siguientes, con esto la entidad podrá activar el procedimiento de indisponibilidad dispuesto por la agencia en el siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 

	Presentación de Ofertas
	Lugar: Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II).

DIRECCIÓN: A través del usuario asignado al proveedor.  

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

No se recibirán propuestas por fax, correo electrónico o similar, solo serán válidas aquellas que se presente en el sistema, de acuerdo a los requerimientos establecidos en el presente pliego en la hora y fecha establecida para el cierre del proceso.

	Apertura de sobres
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Informe de presentación de ofertas
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

	Publicación del informe de evaluación de las Ofertas
	Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II)

Nota: En caso de requerir subsanación y/o aclaraciones de los requisitos habilitantes, estos se solicitarán por la plataforma del SECOP II, en la sección mensajes y/o sección informe de verificación, en este mensaje se informará al oferente cual documento debe subsanar y el plazo que otorga el comité verificador para la subsanación.

	Presentación de observaciones al informe de verificación o evaluación
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II) 

	Aceptación de ofertas
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (SEGÚN CRONOGRAMA SECOP II) 

	Entrega de las garantías de ejecución del contrato
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (TRES DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA EN EL SECOP II)

	Aprobación de las garantías de ejecución del contrato
	Lugar:  Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II)
www.colombiacompra.gov.co

Fecha y hora: (DOS DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DE LA GARANTÍA EN EL SECOP II)



NOTA 1:
La validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de presentación.

NOTA 2:
De ser necesaria la modificación de las condiciones de la invitación, esta se efectuará mediante ADENDA, la cual será expedida y publicada en el portal único de contratación hasta el día anterior a la fecha establecida para la recepción de las ofertas.

5. SUPERVISOR DEL CONTRATO.
La supervisión del contrato estará a cargo de la señorita Subteniente DIANA MILENA RUANO ROSERO, Jefe Grupo de Talento Humano DEAMA o quien con posterioridad designe el Comandante del Departamento de Policía Amazonas, quien mantendrá comunicación con el CONTRATISTA, durante el desarrollo del contrato y ejercerá las funciones prescritas en la Resolución 00090 del 15/01/2018 por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional.

El supervisor del contrato deberá presentar informes de supervisión de manera mensual durante la ejecución del mismo además de los que le sean requeridos en la mencionada resolución, informes que deberán ser cargados en la plataforma de SECOP II. 

Email: diana.ruanor@correo.policia.gov.co, celular: 322 675 4000

Atentamente,





Coronel WILLIAM JAVIER LARA AVENDAÑO
Comandante Departamento de Policía Amazonas
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INFORMACIÓN PÚBLICA
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

El (los) suscrito(s) a saber: _________________________________ (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal proponente) domiciliado en _____________________________________ (Domicilio de la persona firmante), identificado con______________________ (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de ____________________________ (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n): 

· Cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas y condiciones descritas a continuación.

· Declaro bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad ___________________________________ institucional de las personas jurídica o natural que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y condiciones técnicas mínimas de obligatorio cumplimiento.

Tener la capacidad técnica, económica, logística y de talento humano para ofertar y cumplir con los siguientes requisitos:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	SI CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ 
Uso del tiempo fuera del trabajo - Fomento de las actividades deportivas, recreativas y culturales – Deportes - Campeonato interdisciplinas

Descripción de la actividad. 

A través de esta actividad, se busca abrir espacios apropiados para la práctica de actividad física, la vivencia de diversas disciplinas deportivas y la mejora de la condición física, basado en competencias, que permite responder de manera adecuada a las exigencias del entorno, fortaleciendo a la dimensión física para la creación de una vida saludable, fomentando la creación de redes de apoyo para la prevención de riesgos psicosociales asociados a la presentación de conductas autolesivas y fortalecimiento del clima laboral. Opciones de deportes: 

· Baloncesto
· Voleibol playa o voleibol
· Natación
· Tenis de mesa

Dirigido al personal uniformado, no uniformado adscrito a la unidad, se desarrollará teniendo en cuenta la emergencia sanitaria del COVID-19. El lugar de ejecución de la actividad deberá contar con un espacio libre o infraestructura y/o escenario deportivo y enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad. La Cantidad de personas con previa coordinación con el supervisor del contrato.

Logística: El oferente dispondrá de un escenario deportivo con todos los elementos necesarios para desarrollar la actividad, de acuerdo a la disciplina deportiva escogida, con previa coordinación con el supervisor del contrato, se deben estructurar por parte del contratista las reglas de juego tanto generales como específicas, cronograma del evento, inauguración, clausura y premiación del personal, arbitro para el desarrollo del evento

Hidratación: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato.
	
	

	2
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ
Uso del tiempo fuera del trabajo - Fomento de las actividades deportivas, recreativas y culturales –  Cultura Festival de habilidades

· Actividades en identificar talentos

Descripción de la actividad: 
Abrir un espacio de sano esparcimiento en cada unidad, donde se den a conocer los diferentes talentos existentes en el personal y a su vez facilitar la integración entre compañeros, fomentando la creación de redes de apoyo para la prevención de riesgos psicosociales asociados a la presentación de conductas autolesivas y fortalecimiento del clima laboral. 

Dirigido al personal uniformado, no uniformado adscrito a la unidad, se desarrollará teniendo en cuenta la emergencia sanitaria del COVID-19. El lugar de ejecución de la actividad deberá contar con un espacio o infraestructura y/o escenario cultural (Salón de eventos), enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, con un grupo mínimo de 50 personas. 

Logística: El oferente dispondrá de un escenario o tarima, con sonido, micrófono, medios electrónicos para llevar a cabo la actividad, decoración del lugar de acuerdo al evento, se realizará un reconocimiento social aquellos talentos destacados, con previa coordinación con el supervisor del contrato.

Refrigerio: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad del presente proceso

Nota: A TODO COSTO POR PERSONA. 
	
	

	3
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ 
Uso del tiempo fuera del trabajo - Fomento de las actividades deportivas, recreativas y culturales – Recreación – jornadas recreativas 

Descripción de la actividad. 
Crear espacios apropiados para la expresión libre de las potencialidades de los integrantes de la Institución, articulando progresivamente la educación a la dimensión lúdica a través del despliegue de las actividades corporales, sensoriales y motrices del disfrute estético y sano. Jornada Recreativa: Este programa busca promover la diversión, la integración familiar o laboral, trabajo en equipo, fomentando la creación de redes de apoyo para la prevención de riesgos psicosociales asociados a la presentación de índices de estrés y ansiedad por carga laboral, orientado de las siguientes maneras:

· Carrera de observación
· Concurso de habilidades y destrezas
· Intervenciones lúdicas recreativas
· Actividad de obstáculos
· Karaoke 

Dirigida al personal uniformado, no uniformado y su núcleo familiar, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, el lugar de ejecución de la actividad deberá contar con un espacio al aire libre o infraestructura, zonas verdes y/o espacios deportivos, enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, el número de personal a participar se coordinará previamente con el supervisor del contrato.
 
Logística: El oferente dispondrá de un recreacionista quien dirigirá la actividad, de igual manera de un salón de eventos y/o espacios abiertos, zonas verdes previa, actividad que se realizará en coordinación con el supervisor del contrato.

Refrigerio: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad del presente proceso

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	4
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ 
Uso del tiempo fuera del trabajo - Fomento de las actividades deportivas, recreativas y culturales – Deportes - Jornadas de acondicionamiento físico dirigidas

Descripción de la actividad. 

A través de la actividad se busca abrir espacios apropiados para la práctica de actividad física, la vivencia de diversas disciplinas deportivas y la mejora de la condición física, basado en competencias, que permite responder de manera adecuada a las exigencias del entorno, fortaleciendo a la dimensión física para la creación de una vida saludable, fomentando la creación de redes de apoyo para la prevención de riesgos psicosociales asociados a la presentación de conductas autolesivas y fortalecimiento del clima laboral

El contratista dispondrá de un profesional en deporte quien dirigirá la actividad, quien tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

Las sesiones deben ser de una (1) hora. 

Se pueden contemplar las siguientes actividades:

· Tae box
· Cardiobox
· Zumba
· Aeróbicos

Dirigida al personal uniformado y no uniformado adscrito a la unidad, la cantidad de personas a asistir al evento se coordinará previamente con el supervisor del contrato.

Se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, el lugar de ejecución de la actividad deberá contar con un espacio al aire libre, zonas verdes o infraestructura y/o escenarios deportivos.

Hidratación: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad en el presente proceso.

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	5
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ 
Uso del tiempo fuera del trabajo – Fomento y desarrollo de talleres reflexivos con ocasión de:

· Día de la madre
· Día del padre

Descripción de la actividad: 

A partir de talleres reflexivos se buscar contribuir en el desarrollo de habilidades para la vida, enfocadas en el rol que cumple cada funcionario como hombre, mujer, madre o padre, generando un empoderamiento desde las capacidades personales que permitan enfrentar las problemáticas sociales entre ellas las referentes a la violencia intrafamiliar y violencia de género, buscando prevenir la presentación de riesgos psicosociales. 

Dirigida al personal uniformado, no uniformado adscrito a la unidad, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad.

Logística: El oferente dispondrá de un lugar para la ejecución de la actividad donde deberá contar espacio al aire libre, (zonas verdes, salón de eventos), entrega de detalles (rosas y chocolates) al personal asistente. la cantidad de personas a asistir al evento, se coordinará previamente con el supervisor del contrato

El oferente dispondrá de un (01) grupo musical que amenice el evento, equipo de sonido, mesas, sillas, mantelería, decoración, menaje, otros medios que se requieran en coordinación con el supervisor del contrato

Almuerzo: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad en el presente proceso.

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	6
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN NIÑEZ 
Uso del tiempo fuera del trabajo - Desarrollo de actividades con ocasión de: Día dulce de los niños 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

A través de esta actividad se busca desarrollar la estrategia “tejiendo mi futuro con valores” que permite desarrollar acciones lúdico formativas que contribuyen con el adecuado desarrollo físico, cognitivo, social y emocional, facilitando procesos de adaptación, autoestima y refuerzo de valores que, a su vez, prevengan la aparición o incremento de factores de riesgo psicosocial asociados a conductas autolesivas.

Dirigida a los hijos del personal uniformado y no uniformado adscrito a la unidad entre los 5 y 11 años, incluidos los hijos del personal en situación de discapacidad, viudas, personal liberado, personal secuestrado y personal desaparecido. En caso de realizar la actividad presencial o virtual, tener en cuenta la situación actual de emergencia sanitaria COVID-19, el lugar de ejecución de la actividad deberá contar, con un evento cultural, enmarcado en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad. La cantidad de personas a asistir al evento se coordinará previamente con el supervisor del contrato
1. 
Logística: El oferente dispondrá de un recreacionista, show animado (payasos, globoflexia, títeres, los cuales den a conocer historia reflexiva en referencia a proyecto de vida), (01) una bolsa de Bombones, confitería, chocolates y galletas, equipo de sonido, sillas mesas, salón de eventos y otros medios que se requieran en coordinación con el supervisor del contrato

Refrigerio: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad en el presente proceso.

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA.
	
	

	7
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN NIÑEZ 
Uso del tiempo fuera del trabajo - Fomento de las actividades recreativas y culturales - Visitas a parque de interés cultural, naturales y deportivos

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

A través de esta actividad se busca desarrollar la estrategia “tejiendo mi futuro con valores” que permite desarrollar acciones lúdico formativas que contribuyen con el adecuado desarrollo físico, cognitivo, social y emocional, facilitando procesos de adaptación, autoestima y refuerzo de valores que, a su vez, prevengan la aparición o incremento de factores de riesgo psicosocial asociados a la presentación de conductas autolesivas. 

Por lo anterior, se desarrollará taller reflexivo, en un lugar turístico o recreacional de la ciudad, donde se llevarán a cabo actividades lúdico recreativas y psicoeducativas, abordando temáticas de estrategias de afrontamiento, autoestima, valor propio, y relaciones familiares. 

Dirigida a los hijos del personal uniformado y no uniformado adscrito a la unidad entre los 5 y 11 años, incluidos los hijos del personal en situación de discapacidad, viudas, personal liberado, personal secuestrado y personal desaparecido. 

Logística: El oferente contará con un espacio al aire libre, zonas verdes y medios tecnológicos para el desarrollo de la actividad. Enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, con un grupo mínimo de 30 personas, teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19.

Refrigerio: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad en el presente proceso.

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA.
	
	

	8
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ – ACTIVIDAD DE ASISTENCIA PSICOSOCIAL 

Descripción de la actividad:
Para esta línea se estableció la estrategia “Mi hogar, mi felicidad” que estimula el desarrollo integral y armónico de las capacidades físicas, afectivas, emocionales y morales del personal que labora en la Institución, coadyuvando a su bienestar y profesionalismo, contribuyendo a la reducción de riesgos psicosociales que afectan la calidad de vida del personal. Asimismo, en atención al mapa de riesgo psicosocial 2021 del Observatorio de la familia policial, se evidenció que aquellos factores de riesgo psicosocial con mayor afectación que se presentan al interior de la institución están asociados a casos de violencia intrafamiliar y conductas autolesivas que conllevan a la consumación del suicidio. 

Por lo anterior, a través de talleres reflexivos los cuales se realizarán por personal experto en el tema, en coordinación con el supervisor del contrato, se dispondrá de un profesional de acuerdo a la temática a abordar, así: 

Relaciones familiares (Fomento de la calidad de las relaciones familiares, Conciliación de entornos intra y extra laboral)
Comunicación y relaciones interpersonales (Optimización de competencias de relación y comunicación asertiva)
Situación económica del grupo familiar (Finanzas familiares)
Características de la vivienda y su entorno (Finanzas familiares, pautas de crianza)
Desplazamiento vivienda - trabajo – vivienda (Conciliación de entornos intra y extra laboral)  
Proyectos de vida y fortalecimiento de redes de apoyo
Autoestima y valor propio
Desarrollo de habilidades para la vida y fortalecimiento de estrategias de afrontamiento
Estrategias de autocontrol. 

Logística: Para la presente actividad el oferente dispondrá y con previa coordinación del supervisor del contrato, de un auditorio con medios tecnológicos para el desarrollo del taller, se pueden llevar a cabo en la base del Departamento, Estaciones y Subestaciones adscritas a la unidad, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, se enmarcará la actividad en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, el número de asistentes se coordinará previamente con el supervisor del contrato. 

Dirigida al personal de planta uniformado y no uniformado mayor de 18 años, adscrito a la unidad Incluidos estudiantes de formación policial del centro de instrucción Leticia, auxiliares de policía y personal en situación de discapacidad, viudas, padres de personal fallecido, personal liberado.


Refrigerio: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad en el presente proceso.

Nota: A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	9
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ: Relaciones familiares - Fomento de la calidad de las relaciones familiares - Presente y futuro encuentro con solteros (as)

Descripción de la actividad 
Actividad psicosocial, orientada a concientizar al personal, sobre las decisiones que asumen en referencia a la elección de pareja, lo cual influye en su desarrollo personal, social y familiar; marcando la historia de vida y patusa relacionales que pueden llevar a tener experiencias propias de éxitos y/o fracasos. De esta manera se busca minimizar la presentación de riesgo psicosocial asociado a las relaciones de pareja. 

El contratista dispondrá la logística requerida para llevar a cabo la actividad (sonido, espacio abierto o salón de eventos). 

Dirigido al personal uniformado, no uniformado adscrito a la unidad. La actividad se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, con un grupo mínimo de 25 personas.

Refrigerio: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad en el presente proceso.

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	10
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ: Actividades complementarias de Apoyo Psicosocial - 
Matrimonios colectivos y confirmaciones:

Descripción actividad
La Institución ha realizado esfuerzos continuos a favor de la unidad familiar al comprender que familias bien constituidas, favorecen el servicio policial y dan ejemplo de vida a la comunidad. Durante años la Policía Nacional ha realizado el evento “matrimonios colectivos”; orientadas a afianzar la relación de pareja, mejorar el diálogo conyugal, fortalecer el vínculo afectivo de los participantes, el equilibrio del profesional de policía como persona, como integrante de una familia, de una comunidad y como servidor público. La ceremonia se realiza a través del Sacramento del Matrimonio Católico. A través de esta actividad se aborda el componente familiar como factor protector para que el uniformado pueda integrar su entorno familiar con su entorno laboral, a fin de minimizar la presentación de riesgos psicosociales.

Actividad para el personal uniformado y no uniformado adscrito a la unidad, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, el lugar de ejecución de la actividad deberá contar, con un espacio, enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, con un grupo mínimo de 30 personas.

Logística:  el oferente dispondrá de un salón de eventos, mesas, sillas, decoración del salón, grupo musical que amenice el evento, menaje.  Otros medios que se requieran en coordinación con el supervisor del contrato

Almuerzo: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad en el presente proceso.

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	11
	
LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ: Actividades complementarias de Apoyo Psicosocial - 
Bautizos, primeras comuniones y confirmaciones:

Descripción actividad
La Institución ha realizado esfuerzos continuos a favor de la unidad familiar al comprender que familias bien constituidas, favorecen el servicio policial y dan ejemplo de vida a la comunidad. Durante años la Policía Nacional ha realizado bautizos, primeras comuniones y confirmaciones orientadas a afianzar la relación con Dios, el equilibrio del profesional de policía como persona, como integrante de una familia, de una comunidad y como servidor público, fortaleciendo la dimensión espiritual, como parte del desarrollo de las dimensiones del ser humano. La ceremonia se realiza a través del Sacramento del bautismo, primera comunión y confirmación. A través de esta actividad se busca minimizar la presentación de riesgos psicosociales en el personal. 

Logística: La actividad a los hijos del personal uniformado y no uniformado adscrito a la unidad, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, el oferente dispondrá de un lugar de ejecución de la actividad en mención donde deberá contar con un espacio, enmarcado en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, con un grupo mínimo de 30 personas. Salón de eventos, decoración del salón.

Refrigerio: Será suministrado por el oferente con previa coordinación del supervisor del contrato, de acuerdo a las opciones de menú presentadas por la entidad en el presente proceso.

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	12
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN FAMILIA: Uso del tiempo fuera del trabajo - (Encuentros de pareja o familia)

Descripción de la actividad: 
Teniendo en cuenta que el componente familiar se consolida como la base para la formación de hombres y mujeres estables emocionalmente, además de fortalecer la dinámica relacional del personal con su núcleo familiar, la institución propende por la creación de espacios de integración en los cuales, a través de talleres reflexivos, se busque abordar el componente de comunicación basado en la asertividad para el manejo de situaciones conflictivas que desencadenan casos de violencia intrafamiliar. A través de esta actividad se busca minimizar la presentación de riesgos psicosociales en el personal.  

Logística: El oferente dispondrá de medios logístico requerida para llevar a cabo la actividad (sonido, espacio abierto o salón de eventos). Dirigida al personal uniformado, no uniformado adscrito a la unidad y su núcleo familiar, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, el lugar de ejecución de la actividad deberá contar, con un espacio al aire libre y/o adecuado, enmarcado en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad. El número de asistentes a la actividad se coordinará previamente con el supervisor del contrato.

Refrigerio: Opciones del menú.

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	13
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN JUVENTUD – ACTIVIDAD PSICOSOCIAL - Relaciones familiares - Fomento de la calidad de las relaciones familiares; Actividades para blindar la vida y Construcción del proyecto de vida

Descripción de la actividad 

Para la ejecución de la actividad, se implementarán estrategias lúdico recreativas y psicoeducativas, a fin de abordar temáticas en referencia a la prevención del consumo de sustancias psicoactivas, teniendo en cuenta factores de riesgo psicosocial asociados a esta conducta, tales como, ejemplo de los padres, la exposición a escenas de violencia, las dificultades de comunicación, los ambientes familiares competitivos o la poca tolerancia a la frustración, entre otras. 

Logística: El contratista con previa coordinación del supervisor del contrato, dispondrá la logística requerida para llevar a cabo la actividad (sonido, espacio abierto o salón de eventos). Dirigidas a los hijos del personal de planta de la Institución, uniformados y no uniformados adscritos a la unidad, entre los 12 y 17 años de edad, incluidos los hijos del personal en situación de discapacidad, viudas, personal liberado, personal secuestrado y personal desaparecido. La actividad se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, el lugar de ejecución de la actividad deberá contar, con un espacio al aire libre y/o adecuado, enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad. El número de asistentes a la actividad se coordinará previamente con el supervisor del contrato.

Refrigerio: Opciones del menú previa coordinación con el supervisor del contrato

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	14
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ Uso del tiempo fuera del trabajo - Fomento de las actividades deportivas, recreativas y culturales - desarrollo de actividades con ocasión de:

Aniversario institucional

Descripción de la actividad: 

Estas celebraciones tienen como objetivo contribuir, al cumplimiento de los objetivos sociales, culturales, humanitarios, o relacionados con los derechos del hombre, que promueven acciones nacionales e internacionales y despiertan el interés sobre los programas y actividades, fomentando la creación de redes de apoyo para la prevención de riesgos psicosociales fortaleciendo el componente de clima laboral. 

Dirigida al personal uniformado, no uniformado adscrito a la unidad y su núcleo familiar, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, enmarcada en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad.

El oferente dispondrá de un lugar de ejecución de la actividad deberá contar, con evento cultural, con un espacio al aire libre, (zonas verdes, salón de eventos). El número de participantes se coordinará previamente con el supervisor del contrato

Logística: será coordinado por el oferente, el cual dispondrá de un (01) grupo musical que amenice el evento, previa coordinación con el contratista, equipo de sonido, mesas, sillas, mantelería, decoración, menaje otros medios que se requieran en coordinación con el supervisor del contrato

Almuerzo: Opción de menú previa coordinación con el supervisor del contrato

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	15
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN ADULTEZ: Uso del tiempo fuera del trabajo - Salida de integración con actividades pedagógicas - Salida de integración

Descripción de la actividad: 

Se debe aplicar la técnica Team Building / Trabajo en Equipo o programa de integración, que permite fortalecer la integración del personal, fortaleciendo redes de apoyo y minimizando la presentación de riesgos psicosociales asociados de conductas autolesivas o presentación de situaciones de acoso o mal clima laboral.  

El oferente dispondrá y realizara las actividades de recreación, en sitio turístico del Departamento, dispondrá de un recreacionista o guía que haga el recorrido, describiendo los lugares a recorrer, dirigido al personal uniformado, no uniformado adscrito a la unidad, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, el lugar de ejecución de la actividad deberá contar, con un espacio al aire libre y/o adecuado, zonas verdes, piscina, escenarios deportivos, enmarcado en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, con un grupo mínimo de 25 personas, recorrido de un día. 

Logística: las actividades incluyen, transporte de ida y vuelta desde la ciudad de Leticia al sitio a visitar, recorrido por todo el lugar, seguro de accidentes y viaje a cargo del contratista. 

Almuerzo: Opciones del menú previa coordinación con el supervisor del contrato

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	

	16
	
LÍNEA DE INTERVENCIÓN FAMILIA: Uso del tiempo fuera del trabajo - Fomento de las actividades deportivas, recreativas y culturales - Salida de integración con actividades pedagógicas - Salida de integración

Descripción de la actividad: 
Se debe aplicar la técnica Team Building / Trabajo en Equipo o programa de integración, que permite fortalecer la integración del personal con su núcleo familiar, entendiendo a la familia como elemento esencial de la sociedad, por lo anterior, se busca generar que contribuyan al mejoramiento de su calidad de vida y convivencia, promoviendo espacios de comunicación asertiva y minimizando la presentación de riesgos psicosociales asociados a casos de violencia intrafamiliar. 

El oferente dispondrá y r realizara las actividades de recreación en sitio turístico del Departamento, se debe contar con un recreacionista o guía que haga el recorrido, describiendo los lugares a recorrer, dirigido al personal uniformado, no uniformado adscrito a la unidad y su núcleo familiar, se desarrollará teniendo en cuenta al momento la situación del COVID-19, el lugar de ejecución de la actividad deberá contar con un espacio al aire libre y/o adecuado, zonas verdes, escenarios deportivos y piscina, enmarcado en los protocolos de distanciamiento, protección y bioseguridad, con un grupo mínimo de 30 personas.

Logística: el oferente debe incluir, transporte desde la ciudad de Leticia al sitio a visitar, ida y vuelta recorrido por todo el lugar, seguro de accidentes y viaje recorrido de un día

Almuerzo: Opciones del menú previa coordinación con el supervisor del contrato

Nota: ACTIVIDAD A TODO COSTO POR PERSONA
	
	



	OPCIÓN No. 1 - ALMUERZOS

	ÍTEMS
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	CREPS DE POLLO Y CHAMPIÑONES (250 GRS), ENSALADA DE FRUTAS (150 GRS), PARMESANITAS, BEBIDA JUGO EN CAJA TETRA PACK DE 200 ML, BEBIDA GASEOSA 250 ML.
	
	

	2
	PECHUGA RELLENA EN SALSA DE UCHUVAS (250 GRS), ARROZ VERDE (120 GRS), PAPA RIZADA GRATINADA CON QUESO (60 GRS), ENSALADA (100 GRS) POSTRE DE LAS TRES LECHES, BEBIDA JUGO EN CAJA TETRA PACK DE 200 ML, BEBIDA GASEOSA 250 ML.
	
	

	3
	250 GR. DE CARNE DE RES, ARROZ VERDE, PURÉ DE PAPA, ENSALADA MIXTA, JUGO NATURAL DE 200 ML.
	
	

	4
	200 GR DE CARNE DE CERDO, 150 GR ROLLO DE POLLO GRATINADO, ARROZ, PAPAS SALTEADAS, ENSALADA MIXTA, UVAS, 350 ML DE GASEOSA O JUGO.
	
	

	5
	350 GR DE CARNE ROJA, ARROZ BLANCO, PAPAS A LA FRANCESA, ENSALADA MIXTA, Y 200 ML DE JUGO NATURAL O GASEOSAS.
	
	

	6
	150 GR DE CARNE, 150 GR DE PECHUGA, 100 GR DE CALABRESA, PAPA A LA FRANCESA, ENSALADA MIXTA, JUGO NATURAL DE 200 ML O GASEOSA.
	
	

	7
	350 GR DE PECHUGA DE POLLO, CON PAPAS A LA FRANCESA O PATACONES AL VAPOR, ENSALADA MIXTA. GASEOSA DE 250 ML O JUGO.
	
	

	8
	150 GR DE PECHUGA DE POLLO, 100 GR DE SALCHICHA, 50 GR DE HUEVOS, 100 GR DE ARROZ, CEBOLLINES, PIMIENTOS ROJOS, JENGIBRE EN 125 ML EN SALSA DE SOJA. (ARROZ CHAUFA), GASEOSA DE 250 ML O JUGO.
	
	

	9
	350 GR CHURRASCO ACOMPAÑADA CON YUCA O PAPA AL VAPOR Y ENSALADA, ARROZ BLANCO, GUACAMOLE, JUGO DE GASEOSA 350 ML O JUGO
	
	

	10
	LLANERA DE 400 GR (ACOMPAÑADA CON YUCA O PAPA COCIDA, ARROZ BLANCO Y ENSALADA), 350 MILILITROS DE JUGO O GASEOSA.
	
	

	11
	PIRARUCU FRITO 300 GR (ACOMPAÑADO CON PATACÓN, ARROZ BLANCO Y ENSALADA). 350 MILILITROS DE JUGO O GASEOSA.
	
	

	12
	CERDO AL GRILLE (FILET DE CERDO DE 350 GR SELLADO Y EMPACADO, ADEREZADO CON SALSA BECHAMEL) GASEOSA DE 250 ML O JUGO.
	
	



	OPCIÓN No. 2 – REFRIGERIOS

	ÍTEM
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	PERRO CALIENTE 140 GRS CON SALCHICHA TIPO AMERICANA DE 80 GRS APROXIMADAMENTE, PAN TIPO PERRO, CEBOLLA, PAPAS FRITAS TRITURADAS, QUESO RALLADO Y SALSAS, ACOMPAÑADO CON JUGO 200 ML, BEBIDA GASEOSA 250 ML.
	
	

	2
	PASTEL DE POLLO EN HOJALDRE DE 120 GRS. JUGO EN CAJA TETRAPACK DE 200 ML, BEBIDA GASEOSA 250 ML.
	
	

	3
	PINCHO DE POLLO CON AREPAS, JUGO EN CAJA TETRAPACK DE 200 ML, BEBIDA GASEOSA 250 ML.
	
	



	OPCIÓN No 3 – HIDRATACIÓN

	ÍTEM
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES
	CUMPLE

	
	
	SI
	NO

	1
	BEBIDA REHIDRATANTE 500 ML, PRESENTACIÓN EN BOTELLA PLÁSTICA, BEBIDA ISOTÓNICA SABOR NATURAL.   
	
	

	2
	PACAS DE AGUA EN BOLSAS DE 360 ML
	
	



OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS HABILITANTES
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	SI CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	El oferente debe reemplazar los productos, que se requieran por parte del supervisor, dentro de máximo 2 horas a partir de la solicitud, por otros, en los siguientes casos:

• Por no reunir los requisitos, características y condiciones técnicas solicitadas.

• Cuando presenten imperfecciones, o se encuentren no aptos para el consumo humano. 
	
	

	2
	Con el fin de garantizar la calidad de los bienes y/o servicios y el cumplimiento en la ejecución del contrato se requiere que los oferentes hayan ofertado el servicio dentro de los últimos dos (02) años este tipo de servicios, iguales o similares a los requeridos,  por un valor mayor o igual al 50% del presupuesto oficial asignado al presente proceso, para lo cual el oferente deberá presentar máximo dos (02) certificaciones (certificación por contrato) con concepto favorable de la recepción de los contratos, es necesario que los oferentes cuenten con esta experiencia por cuanto las características técnicas de los servicios requeridos por la Policía Nacional cuentan con características especiales durante el normal desarrollo de la ejecución contractual. 

En el evento de presentarse como Consorcio o Unión Temporal, el valor del contrato a considerar será igual al valor total facturado del contrato multiplicado por el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, para lo cual se deberá anexar copia del documento consorcial o de unión temporal donde se pueda verificar el porcentaje de participación.
	
	

	3
	SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SG – SST: El proponente deberá cumplir con lo señalado en el Capítulo 6, del Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, modificado por el Decreto 052 del 2017, el cual define las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión.

El oferente deberá dar cumplimiento con la Resolución 0312 del 13/02/2019, frente a la evaluación de los estándares mínimos y los planes de acción.

Finalmente, los contratistas deberán tener en cuenta la normatividad vigente colombiana, de acuerdo a la actividad económica que desempeñen entre los cuales se encuentra Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013, Resolución 2346 de 2007, Resolución 1401 de 2007, entre otras en las que aplique.

Mediante documento escrito con firma del representante legal y el Profesional según la idoneidad presentada en la Resolución 0312 del 13/02/2019 (Técnico, Tecnólogo, Profesional y/o Especialista), certificará el cumplimiento de lo anteriormente expuesto, el cual deberá ser entregado en el momento de la presentación de la oferta.
	
	

	4
	ASPECTOS AMBIENTALES Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL: 

El contratista deberá cumplir con los principios del Sistema de Gestión Ambiental, en aplicación a la Constitución Nacional en sus artículos 8°, 80° y 95°, la Ley 23 de 1973, el Decreto 2811 de 1974, la ley 99 de 1993 y el Decreto 948 de 1995.

La disposición de los residuos generados durante la ejecución del contrato, la responsabilidad de estos será asumida por el contratista, dando cumplimiento a los diferentes reguladores ambientales locales y nacionales, realizando la correcta disposición final de los mismos. 
	
	

	5
	El oferente deberá comprometerse por escrito, a acatar con el personal que utilice para la ejecución del contrato, las medidas sanitarias de bioseguridad adoptadas por la Entidad y el Gobierno Nacional para prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en el territorio nacional, de igual forma deberá suministrarles, los elementos de bioseguridad necesarios para el desarrollo de todas las actividades que se desarrollen durante la ejecución del contrato. 
	
	

	6
	El oferente deberá indicar por escrito que cuenta con los medios técnicos, la infraestructura, el equipo humano para atender todas las actividades de alimentación, recreación, deporte, cultura y las actividades en los casos especiales como grandes cantidades de participantes y las actividades que presenten horarios especiales.

Igualmente el personal que trabaja directamente en la manipulación o elaboración de alimentos debe adoptar las prácticas higiénicas y medidas de protección, durante el desarrollo del contrato se compromete a presentar al supervisor del contrato, el certificado de manipulación de alimentos de los funcionarios a cargo del oferente quien desarrollará la actividad de preparación de los diferentes alimentos consumidos.  
	
	

	7
	El oferente debe Certificar por escrito que garantizará adecuadas condiciones de higiene, accesibilidad y seguridad en los lugares donde se desarrollen los eventos programados. 

Todos los costos y demás gastos, que incurra en la utilización de los lugares a desarrollarse el evento corren a cuenta del contratista, teniendo en cuenta que esos valores deben estar incluidos en los valores unitarios ofertados.  
	
	

	8
	Cualquier infracción a las normas sobre salud, protección ambiental y manejo de bienes, durante la ejecución de las labores, será corregida de inmediato por el Contratista a su costa y riesgo. Si la infracción no fuera corregida, el Departamento de Policía Amazonas se reserva el derecho de suspender total o parcialmente las labores hasta que ello ocurra, corriendo el Contratista con todos los costos y riesgos que se deriven de la suspensión. En casos de reincidencia, el Departamento de Policía Amazonas – podrá dar por terminado el contrato, sin lugar a ninguna indemnización.

El Contratista será el único responsable por el cumplimiento de las normas de salud ocupacional, seguridad de todo el personal que trabaje para él o para sus subcontratistas, y protección de bienes.
	
	

	10
	El contratista acepta que el Departamento de Policía Amazonas desarrollará las actividades de acuerdo a su necesidad, no está obligado a desarrollar todas las actividades descritas anteriormente, y puede desarrollar cualquiera en el momento que se requiera y las veces que estime necesaria, todas las actividades deben desarrollarse con previa coordinación del supervisor del contrato.
	
	



· Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente.
· En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma.
· deberá anexar al SECOP II todos los certificados y demás documentos que en algunos puntos se solicitan. 
· El oferente deberá tener la capacidad de ofertar en todos los ítems. 
· Para el correcto diligenciamiento del presente formulario, debe reemplazar la información solicitada y resaltada en color amarillo, una vez diligenciada la información solicitada debe borrar o eliminar el texto explicativo resaltado en color amarillo. 


Firma Representante Legal ________________________
C.C. N° __________________
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ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.

ETAPA CONTRACTUAL

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	GARANTÍA ÚNICA
	RIESGO JURÍDICO
	INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
	VEINTE POR CIENTO (20%) DEL VALOR DEL CONTRATO
	CONTRATISTA
	VIGENTE POR UN TERMINO IGUAL AL PLAZO DE EJECUCIÓN  DEL CONTRATO Y CUATRO (4) MESES MAS. 
	AMPARA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO DURANTE EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO LA ESTIMACIÓN DEL RIESGO CUBRE EL 10% DEL VALOR DEL CONTRATO COMO QUIERA QUE SE PRETENDE EL PAGO PARCIAL O DEFINITIVO DE LOS PERJUICIOS QUE CAUSE A LA ENTIDAD EN LOS MISMOS TÉRMINOS DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA.

	GARANTÍA UNICA
	RIESGO OPERATIVO
	CALIDAD DEL SERVICIO 
	CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL VALOR DEL CONTRATO.
	CONTRATISTA
	VIGENTE POR UN TERMINO IGUAL AL PLAZO DE EJECUCIÓN  DEL CONTRATO Y UN (1) AÑO MAS.
	AMPARA EL RIESGO DE MALA CALIDAD DE LOS BIENES O SERVICIOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y EL TIEMPO QUE CUBRE LA GARANTÍA TÉCNICA, BUSCANDO RESARCIR EL DETRIMENTO CAUSADO A LA ENTIDAD DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.



CLAUSULAS SANCIONATORIAS

	MECANISMO DE COBERTURA
	CLASE DE RIESGO
	TIPIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
	ESTIMACIÓN DEL RIESGO
	ASIGNACIÓN DEL RIESGO
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN COBERTURA / VIGENCIA

	multa
	riesgo jurídico
	
la no constitución dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios la póliza de garantía única 
	multa cuyo valor se liquidará con base en un cero punto dos (0.2%) del valor del contrato
	contratista
	la multa se aplicará por cada día de retardo y hasta por diez(10) días
	
cuando el contratista no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato o en alguno de sus modificatorios, a póliza de garantía única 

	multa
	riesgo jurídico
	incumplimiento parcial
	multas cuyo valor se liquidará con base en un cero punto cinco (0.5%) del valor dejado de cumplir o entregar
	contratista
	la multa se aplicará por cada día de retardo hasta por un plazo de quince (15) días calendario que se descontará del saldo que le adeude la entidad. esta sanción se impondrá mediante acto administrativo motivado en el que se expresará las causas que dieron lugar a ella
	ampara la mora o incumplimiento parcial de alguna obligación derivada del contrato por causas imputables al contratista

	clausula penal pecuniaria
	riesgo jurídico
	incumplimiento total declaratoria de caducidad
	veinte por ciento (20%) del valor total del contrato
	contratista
	el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento total del contrato y proporcional al incumplimiento parcial del contrato
	ampara el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista , se busca el pago parcial y definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad









ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMAS DE MITIGARLO

	No.
	Clase
	Fuente
	Etapa
	Tipo
	Descripción
	Consecuencia de la Ocurrencia del Evento
	Probabilidad
	Impacto
	Calificación Total
	Prioridad
	¿A quién se le asigna el riesgo?
	Tratamiento controles a ser implementados
	Impacto después del tratamiento
	Afecta la ejecución del contrato
	¿Afecta el equilibrio económico del contrato?
	Persona responsable por implementar el tratamiento
	Fecha estimada en que se inicia el tratamiento
	Fecha estimada en que se complementa el tratamiento
	Monitoreo y Revisión

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Probabilidad
	Impacto
	Calificación 
	Calificación total 
	
	
	
	
	
	¿Cómo se realiza el monitoreo?
	Periodicidad ¿Cuándo?

	1
	ESPECIFICO
	 EXTERNO 
	SELECCIÓN
	OPERACIONAL
	INHABILIDAD SOBREVINIENTE DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO
	TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y NO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO
	1
	4
	5
	MEDIO
	CONTRATISTA
	EVITAR EL RIESGO / DECLARACIÓN JURAMENTADA DONDE SE CERTIFIQUE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES
	1
	3
	4
	BAJO
	NO
	NO
	DUEÑO DE LA NECESIDAD
	ELABORACIÓN DEL ESTUDIO PREVIO
	ADJUDICACIÓN
	EVALUACIÓN JURÍDICA
	PERIODO DE TIEMPO

	2
	ESPECIFICO
	 EXTERNO 
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	QUE EL CONTRATISTA SE RETIRE, ANTES DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
	TERMINACIÓN ANORMAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y NO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO
	1
	4
	5
	MEDIO
	ENTIDAD
	REDUCIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA/ INFORMAR AL CONTRATISTA DESDE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO LAS CONSECUENCIAS DEL NO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES MEDIANTE LA EXIGENCIA DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO
	1
	2
	3
	BAJO
	NO
	NO
	ANALISTA DE CONTRATOS
	DESDE LA ADJUDICACIÓN HASTA LA LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO
	FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO
	LA NOTIFICACIÓN Y FIRMA DEL CONTRATO Y APROBACIÓN DE LA GARANTÍA UNICA
	EN LA APROBACIÓN DE LA GARANTÍA UNICA 

	3
	ESPECIFICO
	 EXTERNO 
	SELECCIÓN
	OPERACIONAL
	FALSEDAD EN LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA OFERTA
	DECLARATORIA DESIERTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	1
	4
	5
	MEDIO
	ENTIDAD
	EVITAR EL RIESGO/VERIFICACIÓN ESTRICTA DE LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMA LA OFERTA, POR PARTE DEL COMITÉ EVALUADOR 
	1
	1
	2
	BAJO
	NO
	NO
	INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EVALUADORES (JURÍDICO, ECONÓMICO Y TÉCNICO)
	EVALUACIÓN DE LOS COMITÉS 
	PUBLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES
	VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRA LA OFERTA.
	DE ACUERDO A LA CRONOLOGÍA DEL PROCESO

	4
	ESPECIFICO
	 EXTERNO 
	EJECUCIÓN
	OPERACIONAL
	RIESGOS DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD Y MALA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
	NO EJECUCIÓN DEL CONTRATO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	2
	3
	5
	MEDIO
	ENTIDAD
	REDUCIR LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA /INFORMES DE SUPERVISIÓN EN DONDE SE REALICE SEGUIMIENTO A LO REQUERIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN LA MINUTA
	1
	2
	3
	BAJO
	SI
	NO
	SUPERVISOR DEL CONTRATO
	ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
	TERMINACIÓN DEL CONTRATO
	INFORMES DE SUPERVISIÓN
	DE ACUERDO A LA NOTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN




FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.

Referencia: Acuerdo de confidencialidad del proceso de Elegir la modalidad de contratación., Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: Transcribir el objeto del proceso

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente).  domiciliado en Domicilio de la persona firmante , identificado con Documento de identificación de la persona firmante y lugar de expedición, quien obra en calidad de representante legal Seleccionar la opción correspondiente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Primero: que la Policía Nacional adelanta un proceso de contratación a través de la modalidad de Elegir la modalidad de contratación, para la celebración de un contrato estatal para. Transcribir el objeto del proceso.

Segundo: que el proponente entiende que parte de la información a la cual tendrá acceso por causa o con ocasión de los procesos de contratación descritos en el numeral anterior se encuentra sujeta a reserva legal por tratarse de actividades relacionadas con la defensa y seguridad de la nación.


Cláusula primera. Compromisos asumidos.

El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1. Mantener en reserva y no divulgar la información confidencial revelada por la policía nacional o por terceros formalmente designados para el efecto.

2. Mantener en reserva y no divulgar ni utilizar, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el contrato, la información que le sea entregada directamente por la policía nacional y/o sus designados.

3. Mantener en reserva y no divulgar por ningún motivo la información que personalmente conozca o llegare a conocer en desarrollo y ejecución de las actividades que le competan por causa o con ocasión del contrato.

4. Mantener en reserva y no divulgar la información protegida por derechos de autor o por secreto industrial de acuerdo a la normatividad vigente y que haga parte de la información confidencial.

5. Reconocer que el recibo de la información confidencial no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas, patentes, derechos de autor, o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual de la Policía Nacional.

6. Suscribir, con antelación a la revelación de la información confidencial, los acuerdos de confidencialidad que se ajustan a todo lo dispuesto en el presente acuerdo con todos sus empleados y/o familiares de los mismos, contratistas, subcontratistas, proveedores y demás personas naturales o jurídicas que haya involucrado, involucre o llegare a involucrar en la ejecución de las actividades que le correspondan para el cumplimiento del objeto del contrato.

7. El proponente mantendrá una lista de usuarios de la información confidencial que será entregada al proponente cuando lo solicite. 

8. Utilizar única y exclusivamente la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución de lo que le competa en relación con el contrato.

9. No utilizar la información confidencial que conozca o llegare a conocer, en desarrollo y ejecución del contrato, en provecho propio o de terceros y para fines distintos a los previstos en el mismo, prohibiéndose la divulgación inclusive para fines académicos.

10. Adoptar y mantener mecanismos internos de seguridad adecuados para proteger la confidencialidad de toda la información que conozca o llegare a conocer en desarrollo del contrato.

11. No usar la información confidencial de modo que pueda ser de alguna manera, directa o indirectamente, perjudicial para los intereses de la policía nacional.

12. No acceder, copiar, reproducir, distribuir o transmitir por ningún medio conocido o por conocer la información confidencial, en todo o en parte, sin previo y escrito consentimiento de la Policía Nacional.

13. Cumplir con la confidencialidad en las mismas condiciones y formas, y con el mismo cuidado con que realiza la protección de la información confidencial.



El proponente:
  


__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones


Para el correcto diligenciamiento del presente formulario, debe reemplazar la información que solicita la entidad, eliminando las notas explicativas que se encuentran en el mismo. 





FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Ciudad, seleccionar la fecha.

Señores.
POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.

Referencia: presentación sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para el proceso de Elegir la modalidad de contratación. Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: Transcribir el objeto del proceso

El(los) suscrito(s) a saber: Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión temporal . domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), quien en adelante se denominará el PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

La Policía Nacional, mediante la Resolución 03843 del 09/09/2019, prevé en el Artículo 2º, lo relacionado con la “Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la Policía Nacional”, en lo siguiente:  

“La Policía Nacional de Colombia, en el ejercicio de su función de mantenimiento de seguridad y convivencia ciudadana, manifiesta su compromiso con la protección de la seguridad y salud en el trabajo de todos los funcionarios uniformados, no uniformados, contratistas y trabajadores en misión, mediante la identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos laborales en todos los niveles de la Institución; para ello destinará el capital humano, financiero y tecnológico, que permita el cumplimiento de los requerimientos legales y las acciones de mejora continua”.

PERSONA JURÍDICA
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a mi actividad económica, clase de riesgo y tamaño de la empresa,  actualizando los documentos técnicos y cumplimientos asociados al objeto del presente contrato. 

PERSONA NATURAL
Una vez leída y conocida la Política que define la Policía Nacional para el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, certifico que cumplo con los requisitos legales aplicables a  la actividad económica y clase de riesgo  para la cual fui contratado, así mismo me comprometo a cumplir con las actividades y recomendaciones establecidas por el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del objeto del presente contrato y de las instalaciones policiales en donde preste mis servicios. 
Nota: seleccionar,  según corresponda.

De igual manera en la ejecución del contrato adicional a los requerimientos exigidos para su ejecución, la persona natural o jurídica deberá: 

· Cumplir con las obligaciones del SGSST, que las normas legales vigentes y/o la Policía Nacional haya considerado en el contrato y acorde a la exposición del contratista o subcontratista a los riesgos encontrados en el centro de trabajo donde desarrolla la actividad. 

· Participar en las actividades que la Policía Nacional desarrolle en materia de promoción y prevención de riesgos laborales. 

· Cumplir con  el uso continuo y permanente de los elementos de protección personal, durante la ejecución contractual, acorde a los peligros y riesgos relacionados la tarea contratada.

· Conocer y participar en todas las actividades del plan de emergencia que se programen por parte de la Policía Nacional y los brigadistas de los centros de trabajo en donde desarrollará las actividades. 

· Notificar a la mayor brevedad, al supervisor del contrato, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo o el diagnóstico de enfermedades laborales, así como las condiciones de peligro que detecte durante la ejecución de la actividad contratada. 

· Practicarse o practicar a sus trabajadores (según sea el caso), los exámenes médico ocupacionales y complementarios que correspondan, de acuerdo a la actividad contratada y objeto del contrato. 

· Diligenciar los formatos del SGSST de la Policía Nacional o el contratante, que le sean aplicables a la ejecución de la tarea contratada. 

· Entregar  los documentos que evidencien objetivamente los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, según los requisitos legales y las obligaciones como contratista, efectuando los pagos a la ARL de acuerdo a la clase de riesgo de la actividad desarrollada.  

Las personas jurídicas  deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la  Resolución 0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST,   considerando lo siguiente: 
1. Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, clasificadas con riesgo I, II ó III

2. Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II ó III.

3. Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V.

La verificación al cumplimiento de lo antes descrito será efectuada por el supervisor del contrato.

El proponente:
__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones
Para el correcto diligenciamiento del presente formulario, debe reemplazar la información que solicita la entidad, eliminando las notas explicativas que se encuentran en el mismo. 
FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Señores.
POLICÍA NACIONAL – DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA
Ciudad.

Referencia: Compromiso anticorrupción del proceso de Elegir la modalidad de contratación., Número Diligenciar el número del proceso  cuyo objeto es: Transcribir el objeto del proceso

El (los) suscrito(s) a saber Nombre del representante legal de la sociedad, asociación, persona jurídica, consorcio, unión temporal .: domiciliado en Domicio de la persona firmante., identificado con Documentos de identificación y lugar de expedición, quien obra en calidad de (representante legal de la sociedad, del consorcio, de la unión temporal, o de la asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, unión temporal, o asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la cámara de comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará el proponente, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral,  teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: que la POLICÍA NACIONAL - DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA, adelanta un proceso de selección para la celebración de un contrato estatal. 

SEGUNDO: que es interés del proponente apoyar la acción del estado colombiano, y de la POLICÍA NACIONAL - DILIGENCIAR LA UNIDAD A LA QUE PRESENTA LA OFERTA para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas;

TERCERO: que siendo del interés del proponente participar en el proceso de selección aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por los siguientes compromisos:

COMPROMISOS ASUMIDOS.
El proponente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:
Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el presente Proceso de Contratación. 

Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
El proponente no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta,

El proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre;

El proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:

No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de LA UNIDAD EJECUTORA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta.

No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL - UNIDAD EJECUTORA durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

Asimismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos que tengan por objeto la colusión (convenio o contrato hecho en forma fraudulenta o engañosa) en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas,[footnoteRef:1] son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. [1:  Decreto 2153 de 1992, Arts. 44 y 47.] 


El proponente se compromete a que los recursos utilizados para las gestiones pre-contractuales o contractuales derivadas del presente proceso no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres.

El proponente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la solicitud de oferta del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (ciudad donde se firma el presente documento) a los (día del mes en letras y números, días del mes de del año).

El proponente:

__________________________________
Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: Diligenciar el nombre completo del proponente
Identificación (NIT ☐ C.C ☐  C.E ☐): Diligenciar la identificación del proponente
Nombre Representante Legal: Diligenciar el nombre completo del representante legal
Identificación (C.C ☐  C.E. ☐) Diligenciar el documento de identificación del representante legal
Dirección: Diligenciar la dirección del proveedor
Teléfono: Diligenciar teléfonos de contacto del proveedor
Email: Diligenciar correo electrónico de notificaciones

Para el correcto diligenciamiento del presente formulario, debe reemplazar la información que solicita la entidad, eliminando las notas explicativas que se encuentran en el mismo. 

NOTA: para el caso de ofertas conjuntas, suscribirán el presente documento todas los que conforman el consorcio o unión temporal a través del integrante, representante legal o apoderado.
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